"Los administradores concursales de Forum Filatélico, S.A. han remitido a la presidencia del Consejo de Consumidores y Usuarios el texto definitivo del escrito que se remitirá, a lo largo del mes de agosto, a los titulares de Forum Filatélico, S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Concursal. 

La carta va acompañada de dos hojas: En la hoja A la administración concursal incorpora todos los datos sobre los que tienen conocimiento: datos personales del titular, número de contrato,cuantías pagadas por el titular, etc.. y una hoja B, para que los acreedores cumplimenten en aquellos supuesto de divergencia con los datos existentes en la hoja A. Asimismo, se adjuntan unas instrucciones para facilitar la comprensión de la información. 

Por otra parte, se recuerda a todos los titulares de contratos con Forum Filatélico, S.A. que si en la primera quincena de septiembre no han recibido la mencionada carta, deberán ponerse en contacto con la Administración Concursal, para indicarles que no han recibido la comunicación de su crédito. Para ello deberán contactar e informarse en el siguiente número de teléfono: 91.455.05.05 o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: consultas@administracionconcursalforum.com, poniendo de manifiesto su situación. 

Los administradores concursales han solicitado al Consejo de Consumidores y Usuarios la mayor difusión posible del modelo de carta" 

MODELO DE CARTA DE LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL DE FORUM
